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CERRO COLORADO
'( 

1i /lr¿ 11{'/ .(/ ll, r, RESOLUCTÓ¡| pE ALCALDiA N" txq -2023-lrOCC

Ce|ro Colorado, 18 de abril del 2023.

vtsTos:

Et informe N' 262-2023-SGT-GAF-|\¡DCC de lecha 10 de abril del 2023 de la Sub Gerente de Tesoreria soble

designación y acreditación de responsables del manejo de cuenlas bancarias y la hoia de coordinación N'43-2023-GAF-

[/DCC de fecha 14 de abril del 2023 del Gerente de Admin¡stración y Finanzas.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Constilución Política del Estado y el artículo ll del Título
preliminar de la Ley Orgánica de lllunicipal¡dades - Ley 27972,Ias Mun¡cipalidades son órganos de gobierno, promotor del

desarrollo local; tienen personeria jurÍdica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus lines; gozan

de aulonomÍa administrativa, política y económ¡ca en los asuntos de su competencia.

Que. el arlículo orimero de la Resolución Directoral N'054-2018-EF52.03 establece que: 'l l Los responsab/es

NOMERES Y
APELLIDOS'

CALIDAD Dl{l
' l coiREo

René l\¡ario Ramos

Gonzales
Tilular I

GERENTE DE

ADI\¡INISfMCIÓN Y
FINANZAS

29498387 renemramosg@gmall.com

Roxana Marib€lforres
Tito

Tilular ll
SUB GERENTE DE

45663322 'oxana.torrest@hotmail.com

Andrés feodoro
Benavente Ramos

Suplente I
SUB GERENTE DE GESTIÓN

DEL TALENTO HUMANO
29642430 andresbram2@gmail com

'"de! manejo de las cuentas bancarias de las Llnidades Ejecutoras del Gob¡erno Nacional y de las Gobiernos Reg¡onaies,

Municipal¡dades, de las Manconunidades Regionales y Mun¡c¡pales, de /os /nsf¡tutos v¡ales Prcvinciales, de las

Enl¡dades da Tratamienta Empresaial (ETES) detern¡adas pof 6/ Sislem a Nac¡onal de Presupuesto Públ¡co, son el D¡rectol

General de Adm¡n¡stac¡ón o el Gercnte de Finanzas, y elTesorero, o qur'enes hagan sus veces. 1.2 Oq¡onalnente puede

deslgnarse hasla dos sup lentes para el nanejo do /as lndicadas cr6nfas. 1.3 No corresponde eiercer dhha tunc¡ón a reg¡dores

de nunicipios, ca¡aro, personat del área de Controt lntemo, Abastecin¡ento o Logistica o que tenga a su caQo laborcs de

reg¡stro contabte. 1.4 Lo d¡spuesto en el presente añlculo es de aplicación parc /as 'Un¡dad€s )perat¡vas' de Un¡dades

Ejecutoras autoizadas para el naneio da fondos en la modalidad de 'Encargos'

eue, el articulo 2' de la Resolución Direcloral antes indicada delermina que 'La desígnac¡ón de los titulares y

supientes de /as cuenfas bancaias autoizadas por la D¡reccion Genercl de Endeudaniento y Tesüo Público (DGETP), está

a cargo do los func¡onar¡os, según el detatle s¡guiente: a) lJnidades Eiecutüas del Gob¡erno Nac¡onal, de /os Goblernos

Regiónales, así cuno an las Mu;¡c¡pat¡dades: ned¡ante Resotución delT¡tut del Pl¡ego o delfunc¡onaño a qu¡en éste hub¡era

delegado esta facultad de manerc exprcsa'.

Oue. mediante infome N' 262-2023.SGT-GAF-|\¡DCC la Sub Gerente de Tesorería solic¡ta la designación y

acredilación de responsables del manejo de cuentas bancar¡as mediante resolución de alcaldia

eue, conforme a lo expuesto y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalldades - Ley

N'279721

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: DESIGIIAR a los responsables del manejo de cuentas bancarias de la L4unicipalidad

Distfilal de Cero Colorado, a los siguientes servidores:

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-382590
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Ronald Néstof

Jihuallanca Aquenla
Suplenle ll

T'EKEI\ IE UE

PLANIFICACIÓN,

PRESUPUESTO Y

MCIONALIZACIÓN

41409019 ronald.rnja@gmail.com

ART|CULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto la Resoluc¡ón de A¡caldía N' 023-2023-tulDCC de fecha 05 de enero del
2023.

ARTICUL0 TERCERO: OISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas, a ta Sub cerencia de Tesorería,
as¡como unidades orgánicas competenles el cumplim¡ento de la presenle.

ART|CUL0 CUARÍO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la nolilicación mn la presente y a la Oficina
de Tecnologias de la Información su publicación en el portal web de ¡a Municipalidad.


